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Buenos Aires, O 5 NOV 20'14

Señora Presidenta de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme a la señora

Presidenta, en cumplimiento a lo establecido por el artÍCulo 114 del

Reglamento de esta H. Cámara, transcribiéndole la siguiente resolución.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

RE S UEL VE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el estudio epidemiológico

multipropósito analítico transversal "Sobre el impacto de CEM-FEB (campos

electromagnéticos de frecuencia extremadamente baja) de redes de

distribución eléctrica, sobre el perfil de salud en conglomerados urbanos de

alta densidad poblacional. El caso de barrio Sobral, Ezpeleta, Argentina",

llevado a cabo en el marco del Programa Ambiental de Extensión

Universitaria de la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional

de La Plata.

Dios guarde a la señora Presidenta.
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